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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de eConomía y empleo

ResoluCión de 17 de octubre de 2013, de la Consejería de economía y empleo, por la que se ordena la inscripción 
del acta de fecha 16 de septiembre de 2013, de modificación del Convenio Colectivo del sector de Construcción y 
obras Públicas del Principado de Asturias, en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de la Dirección Ge-
neral de Trabajo.

Visto el acta de fecha 16 de septiembre de 2013, de la Comisión negociadora del Convenio Colectivo del sector de 
Construcción y obras publicas del principado de asturias (expediente C-037/2013, código 3300295011979), recibida a 
través de medios electrónicos ante el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del principado de asturias el 
11 de octubre de 2013, en la que se acuerda la modificación del artículo 2 del texto del convenio, y de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la ley del estatuto de los Trabajadores y en el real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro 
y depósito de Convenios y acuerdos Colectivos de trabajo, en uso de las facultades conferidas por resolución de 3 de 
julio de 2012, por la que se delegan competencias del titular de la Consejería de Economía y Empleo en el titular de la 
dirección General de Trabajo, por la presente,

r e s U e l V o

ordenar su inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del principado de asturias, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la Dirección General de Trabajo, así como su depósito 
y notificación a la Comisión Negociadora.

Oviedo, a 17 de octubre de 2013.—El Consejero de Economía y Empleo.—P.D., autorizada en Resolución de  
3-07-2012 (publicada en el Bopa núm. 156, de 6-07-2012), el director General de Trabajo.—Cód. 2013-19769.
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aCTa de modIFICaCIÓn del TexTo del ConVenIo ColeCTIVo de TraBajo para la ConsTrUCCIÓn y oBras púBlICas del prIn-
CIpado de asTUrIas 2013-2016

En Oviedo, en la sede de CAC-ASPROCON, a las 12 horas del día 16 de septiembre de 2013, se reúne la Comisión ne-
gociadora del Convenio Colectivo de Trabajo provincial para la Construcción y obras públicas del principado de asturias, 
debidamente constituida e integrada por los siguientes miembros:

Presidente: Don José Luis Fernández-Avello García Tuñón

Secretaria: Doña Cristina Fernández Díaz

Representación empresarial:

D. Daniel García-Balbín Álvarez

d. mariano Canal Bueno

D. Manuel Campelo García

D.ª Beatriz Costales Gotín

d. emilio león Candanedo

D. Joaquín Rodríguez Escribano

d. enrique sala González

D. Antonio Manuel García Beiro

D. Manuel Díaz Martín

d. manuel josé Bruch Fernández

D.ª Susana García Rama

d. josé luis paramo Fabeiro

D. Constantino Martínez Pérez

asesores:

D. Manuel Fernández Álvarez

Representación de los trabajadores:

Comisiones obreras-Fecoma (CC.oo):

D. José Raúl Díaz Viesca

d. manuel Hortensio mortera llaneza

D. Daniel García Argüelles

d.ª aida suárez Couceiro

d. Vicente González olivenza

d. josé manuel Balseiro prieto

d. Guillermo Gutiérrez González

asesores:

d. ernesto Fernández Fuertes

D. Jeremías Dos Santos

Unión General de Trabajadores-mCa-UGT:

D. José Ramón García Iglesias

D. Adolfo Quiñones González

D. José Rodríguez Velasco

d. julián Fuentes nacarino

d. Gilberto alonso suárez

d. javier Campa méndez

d. manuel angel Cuervo Gutiérrez

asesores:

d.ª nerea monroy rosal

D.ª Mónica Alonso García

Para tratar la modificación del artículo 2 del Convenio Colectivo citado que lleva el título de vigencia:

El pasado 1 de julio de 2013 se firmó por la misma comisión negociadora el convenio colectivo, cuyo artículo 2 relativo 
a vigencia tenía el siguiente tenor literal:

“este convenio, cualquiera que sea la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, retro-
traerá sus efectos al día 1 de junio de 2013 (excepto en lo referido a la tabla salarial del año 2013, que se estará a lo 
dispuesto en el artículo 20 del presente convenio) y finalizará el día 31 de diciembre de 2016.
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Las partes firmantes dejan constancia de que el anterior convenio 2007-2011 ha estado vigente hasta el 1 de junio 
de 2013 en virtud de las prórrogas acordadas”.

En el día de hoy, la comisión negociadora acuerda modificar el texto del artículo 2 que quedará redactado como 
sigue:

“este convenio, cualquiera que sea la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y de la 
Provincia, retrotraerá sus efectos al día 1 de junio de 2013 (excepto en lo referido a la tabla salarial del año 2013, que 
se estará a lo dispuesto en el artículo 20 del presente convenio) y finalizará el día 31 de diciembre de 2016.

Las partes firmantes dejan constancia de que el anterior convenio 2007-2011 ha estado vigente hasta el 1 de junio 
de 2013”.

es decir se procede a la eliminación del 2.º párrafo del citado art. 2 de la frase: “en virtud de las prórrogas 
acordadas”.

Lo que firman todas las partes en prueba de conformidad en la fecha, lugar y hora arriba indicados.
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